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Siendo las 16:00 horas, en la Biblioteca Mun ic ipa l  Túpac Amaru 1 1  de la Munic ipal idad distrital de Castil la, en el 

istrito de Casti l la ,  provincia de Piura, departamento de Piura, a los 19 días del mes de febrero de 2026, se reúnen 

con el fin de suscrib ir el presente acta de acuerdos de cofinanciamiento, de una parte, la Munic ipa l idad distrital 

de Castilla, con Registro Único de Contribuyente N°20172618864, con domici l io legal en Calle Ayacucho Nro. 414 

Casti l la- Piura, representado por el Mgtr. Walther Guerrero Silva, identificado con Documento Nacional de 

Identidad N°02874069, des ignado mediante Resolución N°4204-2022-JNE, de fecha 29 de diciembre de 2022, 

que en lo sucesivo se denominará LA MUNICIPALIDAD, y, de la otra parte, el Agente Económico Organizado 

denominado Asociación de Agricultores del Centro Poblado Terela, con Registro Único de Contribuyente 

N°20614801019, con domici l io legal Calle Diez 212 - Terela, distrito de Casti l la- Piura, debidamente representado 

por su Presidente, Sr. Diego Armando Gómez Reto, identificado con Documento Nacional de Identidad 

º72322503, según poder que obra inscrito en la partida electrónica N°l1322776, que en lo sucesivo se 

e n o rn i n a r á  AEO BENEFICIARIO; 

e in ic ia la presente sesión, ten iendo como único punto de agenda la social ización y suscripción de los acuerdos 

e cofinanciamiento,  los mismos que se desarrollan bajo los términos y condic iones siguientes: 
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,-<>" ACTA DE ACUERDOS DE COFINANCIAMIENTO Nº 003- 2026-MDC 

PRIMERO: ANTECEDENTES 

La Municipalidad distrital de Castilla, en el marco de la Ley Nº. 29337, Ley que establece disposiciones para 

apoyar la competitividad productiva, ha aprobado un importe destinado para cofinanciar planes de negocio. Este 

importe fue aprobado mediante Acuerdo de Concejo Munic ipa l  N°021-2025-CDC, de fecha 15 de abril de 2025; 

as imismo, mediante Resoluc ión de Alcaldía N°0607-2025-MDC.A, de fecha 17 de diciembre de 2025, se aprobó 

la lista de planes de negocio ganadores, entre las cuales figura como ganadora el plan de negocio denominado 

"Mejoramiento de la Producción y Comercialización de Limón Sutil de la Asociación de Agricultores del Centro 

Poblado Terela, del distrito de Castilla, Provincia de Piura, Región Piura", que en lo sucesivo se denominará 

PLAN DE NEGOCIO, presentada por el AEO BENEFICIARIO. 

De acuerdo, al Artículo Nº 28 del Reglamento de Ley N°. 29337, corresponde a la Munic ipa l idad distrital de 

Casti l la adquir ir  equipos, maquinar ias,  insumos, materiales y/o prestación de servicios, con cargo al 

cofinanciamiento según el presupuesto técnico, a fin de que puedan implementar sus PLANES DE NEGOCIO. 

Asimismo, es compromiso del AEO BENEFICIARIO cumpl i r  con sus aportes (dinero en efectivo y/o valorizaciones) 

que han s ido contemplados como parte de los costos de inversión de sus PLANES DE NEGOCIO. En ese sentido, 

para que se pueda ejecutar el PLAN DE NEGOCIO, se hace necesario suscribir los acuerdos de cofinanciamiento 

en cumpl imiento a l  Artículo Nº 26 del Reglamento de Ley N°. 29337. 

SEGUNDO: OBJETO 

El objeto de los acuerdos de cofinanciamiento es para establecer las obl igaciones de la Municipalidad distrital 

de Castilla y del AEO BENEFICIARIO durante la ejecución y operación del PLAN DE NEGOCIO relacionadas con las 

metas, propósito y uso de bienes y servic ios para el que fueron solicitados,  así como las responsabi l idades y las 

acciones legales que corresponde in ic iar en caso de da ñ o o afectación de estos bienes ;  o para su devolución 

cuand o  corresponda ,  as í  como disposic iones para su cautela, prohib ic ión de transferencia a terceros, gravamen 

en garantía de deudas ,  f inanciamiento frente a terceros;  asimismo ,  la obl igación de devolverlos en caso de 

incumpl imiento de responsabi l idades .  
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o'sTR/�RCERO, INVERSIÓN Y FINANCIAMIENTO 1 

l,�r "� � . A �f atención a lo señalado en el punto precedente, la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA y el AEO 
% A � ENEFICIARIO convienen coflnanciar el PLAN DE NEGOCIO, por un total de lnversión de S/137,S49.6S (Ciento 
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'tz,, PIU ¡,.. '  treinta y siete mil quinientos cuarenta y nueve con 65/100 soles), de los cuales la Municipalidad cofinanciará un monto de S/110,039.10 (ciento diez mil treinta y nueve con 10/100 soles), y la AEO BENEFICIARIO aportará 
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una contrapartida total de S/27,510.55 (veintisiete mil quinientos diez con 55/100 soles}, los mismos que se 
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33.00 ��\STR/� I.INVERSION FIJA 59,250.00 59,217.00 0.00 .,� "°j � 1.1. INVERSION FIJA TANGIBLE 59,250.00 59,217.00 0.00 33.00 

1 -;¡_  GERENC DE � 1.1.1. TERRENOS Y OBRAS � oESA LLO en 
CIVILES � ECO ICO � 

� L O #  1.1.2. MAQUINARIA 
� PIU 11-' 

1.1.3. EQUIPO 59,217.00 59,217.00 0.00 0.00 
- 

e1 T : B  
1.1 . 3 . 1  Kit de riego (motobomba y 

Unidad 3 20,565.00 20,565.00 
materiales) 

o . • 11o1  

�s :=-= 1.1.3.2 Fumigadora estacionaria Unidad 2 7,417.00 7,417.00 
g·� , � 

1.1.3.3 Motofumigadora mochila SR 
�� ! =: w  Unidad 3 8,550.00 8,550.00 :,O _¡ O �  450, 14 L �m� 1.1.3.4 Mochi la manua l  XP20 lit. Unidad 6 2,400.00 2,400.00 
<U> - "'º (1) 1.1.3.5 Motocultivador 18 HP Diesel Unidad 1 10,590.00 10,590.00 oo.. "' 
ztl f 

1.1.3.6 Tijera de poda dos manos �� .  Unidad 4 2,200.00 2,200.00 �\.J f , o ligera 45 mm 750 mm ¡:;u . , ::r. 

º , 'iS 1.1.3.7 Tijera de poda ligera 3163 By 
Unidad 19 1,615.00 1,615.00 � i : 

Pass 

1.1.3.8 Podadora de altura 30 CM/HT 
Unidad 2 5,400.00 5,400.00 

105 

1.1 .3 .9 Balanza300 kg con 
Unidad 1 480.00 480.00 

plataforma 

1.1.4. MUEBLES Y ENSERES 33.00 0.00 33.00 

1.1.4.1 Mesa de trabajo Unidad 1 33.00 33.00 

1.2. INVERSION FIJA INTANGIBLE ---------- ---------- --------- ----------- 

11. CAPITAL DE TRABAJO 73,559.65 46,082.10 6,877.55 20,600.00 

11.1. MATERIALES E INSUMOS 52,959.65 46,082.10 6,877.55 0.00 

11.1.1. Sulfato de amonio (bolsa 50 
Unidad 47 3,172.50 3,172.50 

kg) 

11.1.2 .  Sulfato de potasio (bolsa 50 
Unidad 24 4,272.00 4,272.00 

kg) 

11 .1 .3 .  Fosfato diamónico (bolsa 50 
Unidad 24 4,548.00 4,548.00 

kg) 

11.1.4. Ferti l izante complejo NPK 

(según especificaciones técnicas) Unidad 48 12,720.00 12,720.00 

(bolsa 50 kg) 

11 . 1 .5 .  Fertilizante granulado 

compuesto nitrógeno, calcio y boro 
Unidad 24 3,960.00 3,960.00 

(según especificaciones técnicas) 

(Bolsa 50 kg). 
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2,827.20 

11.1.7. Abono foliar de calcio, boro, 

zinc (según especificaciones Unidad 48 1,382.40 1,382.40 

técnicas) x litro 

11.1.8. Fungicida agrícola a base de 
Kg. 48 3,456.00 3,456.00 

oxicloruro de cobre 

11.1.9.  Procloraz litro 48 5,520.00 5,520.00 

11.1.10. Abamectina litro 48 3,480.00 3,480.00 

11.1 .11.  Thiamethoxam (sobre de 100 
Unidad 48 744.00 744.00 

gr) 

11.1.12 .  Bolsa de papel (44 Kg) Unidad 4,499 6,877.55 6,877.55 

11.2. MANO DE OBRA 20,600.00 0.00 20,600.00 

1 1.2 .1 .  Mano de obra directa jornal 412 20,600.00 20,600.00 

11.3. OTROS COSTOS INDIRECTOS 

. GASTOS GENERALES Global 1 2,962.5 2,962.50 0.00 0.00 

GASTOS DE SUPERVISIÓN Global 1 1,777.50 1,777.50 0.00 0.00 

137,549.65 110,039.10 
6,877.55 20,633.00 

27,510.55 

5% 15% 
100% 80% 

20% 

CUARTO: VIGENCIA 

El presente acuerdo de cofinanciamiento tendrá vigencia desde la suscripción de la presente acta y se extenderá 

hasta el 19 de febrero de 2028, en cumplimento al Artículo N° 25 del Reglamento de Ley Nº. 29337, que indica 

que la val idez del mismo será hasta el cierre del PROCOMPITE donde se adjudicó como beneficiario. 

QUINTO: CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN 

El cronograma de ejecución del PLAN DE NEGOCIO ganador se detalla a continuac ión:  

=¡;t> 
� 

��� 'l:i§? 
I.INVERSION FIJA 

1.1. INVERSION FIJA TANGIBLE 

1.1.1. TERRENOS Y OBRAS CIVILES 

1.1.2. MAQUINARIA 

1.1.3. EQUIPO 

1.1.3.1  Kit de riego (motobomba y materiales) Febrero 2026 30 de abril 2026 

1.1.3 .2 Fumigadora estacionaria Febrero 2026 30 de abri l  2026 

1.1 .3 .3  Motofumigadora mochila SR 450, 14 L Febrero 2026 30 de abri l  2026 

1.1.3.4 Mochila manual  XP20 lit. Febrero 2026 30 de abril 2026 

1.1.3.5 Motocultivador 18 HP Diesel Febrero 2026 30 de abri l  2026 

1.1.3.6 Tijera de poda dos manos ligera 45 mm 750 mm Febrero 2026 30 de abri l 2026 

1.1.3.7 Tijera de poda ligera 3163 By Pass Febrero 2026 30 de abri l 2026 

1.1.3 .8 Podadora de altura 30 CM/HT 105 Febrero 2026 30 de abri l  2026 

1.1 .3 .9 Balanza300 kg con plataforma Febrero 2026 30 de abri l  2026 

1.1.4. MUEBLES Y ENSERES 

1.1.4.1 Mesa de trabajo Marzo 2026 30 de abri l  2026 
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11.1. MATERIALES E INSUMOS 

TO: OBLIGACIONES DE LA MUNICIPALIDAD 

Marzo 2026 30 de abri l  2026 

Marzo 2026 30 de abri l  2026 

Marzo 2026 30 de abri l  2026 

Marzo 2026 30 de abri l  2026 

Marzo 2026 30 de abri l  2026 

Marzo 2026 30 de abri l 2026 

Marzo 2026 30 de abril 2026 

Marzo 2026 30 de abri l 2026 

Marzo 2026 30 de abri l 2026 

Marzo 2026 30 de abri l 2026 

Marzo 2026 30 de abri l 2026 

Marzo 2026 30 de abri l  2026 

Febrero 2026 15 de mayo 2026 

Abril 2026 30 de Junio 2026 

Abril 2026 30 de Junio 2026 

� 

GASTOS DE SUPERVISIÓN 

GASTOS GENERALES 

11.2. MANO DE OBRA 

1 1.2 .1. Mano de obra directa 

11.1.12 .  Bolsa de papel (44 Kg) 

11.1 .11. Thiamethoxam (sobre de 100 gr) 

11.1 .10.  Abamectina 

11.1.9.  Procloraz 

11.1 .8 .  Fungicida agrícola a base de oxicloruro de cobre 

11 .1 .7 .  Abono foliar de calcio, boro, zinc (según especificaciones técnicas) x litro 

11.1.6. Algas marinas x litro 

11.1.5.  Fertilizante granulado compuesto nitrógeno, calcio y boro (según 
especificaciones técnicas) (Bolsa 50 kg). 

11.1.4. Fertilizante complejo NPK (según especificaciones técnicas) (bolsa 50 kg) 

11.1.3.  Fosfato diamónico (bolsa 50 kg) 

11.1.2 .  Sulfato de potasio (bolsa 50 kg) 

11.1.1. Sulfato de amonio (bolsa 50 kg) 

Por el presente acuerdo de cofinanciamiento, la Munic ipa l idad distrital de Castilla se obliga a :  

Asegurar los recursos establecidos para el cofinanciamiento del PLAN DE NEGOCIO ganador.  

Adquir i r  los bienes y servicios a ser entregados al AEO BENEFICIARIO de acuerdo al PLAN DE NEGOCIO 

ganador, cuya cantidad y especificaciones técnicas se detallan en el mismo. 

Está obl igado a ejecutar la totalidad del cofinanciamiento aprobado para el PLAN DE NEGOCIO ganador 

y supervisar la entrega de los respectivos aportes y el cumpl imiento de las demás obligaciones del AEO 

BENEFICIARIO, de conformidad con lo establecido en el PLAN DE NEGOCIO y el presente acuerdo de 

cofinanciamiento suscrito. No puede cerrar uni lateralmente ningún PLAN DE NEGOCIO, salvo en los 

casos de incumpl imiento de obl igaciones del AEO BENEFICIARIO establecido en el presente acuerdo. 

Real izar el acompañamiento y seguimiento de la operación del PLAN DE NEGOCIO ganador, hasta lograr 

su consol idac ión empresarial, que puede ser hasta por dos (2) años, planteando sus respectivos 

informes con las acciones correctivas que sean necesarias. 

Realizar la supervisión a la ejecución y operación del PLAN DE NEGOCIO ganador del AEO BENEFICIARIO, 

con el objetivo de determinar si los bienes y servicios destinados están cumpl iendo su propósito y uso 

para el que fueron solicitados. Caso contrario, procederá a la implementación del proceso 

administrativo de reversión y a real izar la recuperación de los bienes y servicios otorgados en su valor 

real e in ic iará las acciones legales que correspondan. 

Real izar la l iqu idac ión del PLAN DE NEGOCIO y la transferencia definitiva de la capacidad productiva 

adqu ir ida  a  favor del AEO BENEFICIARIO, con la Resolución de Alcaldía correspondiente, s iempre que el 

AEO BENEFICIARIO haya cumpl ido con la implementación cabal del  PLAN DE NEGOCIO ganador. 
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SÉTIMO: OBLIGACIONES DEL BENEFICIARIO 

<>� Por el presente acuerdo de cofinanciamiento, el AEO BENEFICIARIO se obliga a :  
(l  

l>  

A ; Cumpl i r  la real ización de los aportes y demás obligaciones asumidas por el AEO BENEFICIARIO, de 
,.._ 

" acuerdo a lo estipulado en el respectivo PLAN DE NEGOCIO. 

Brindar las faci l idades necesarias a los funcionarios o personal designado para efectuar la supervisión a 

la ejecución y operación del PLAN DE NEGOCIO ganador, así como su acceso a los registros y 

documentos que se estimen pertinentes. 

Firmar las actas de recepción de la maquinaria, equipos, materiales y servicios, en la cual  se detalle o 

especifique los usos a los cuales se obliga. 

Operar el PLAN DE NEGOCIO cumpl iendo estrictamente lo establecido. 

Dar a los bienes y servicios recibidos, uso exclusivo para el que fueron transferidos, por lo que se prohíbe 

transferir, prestar y enajenar bajo cualquier modal idad a terceros. 

El AEO BENEFICIARIO acepta que los bienes cofinanciados, serán otorgados en la modal idad de CESIÓN 

EN USO, hasta que se efectué la transferencia definitiva de los mismos. 

Real izar el mantenimiento periódico, cu idado o preservación de los bienes no fungibles otorgados, 

conforme recomendado por la empresa fabricante en caso así lo requieran. 

El AEO BENEFICIARIO tiene la responsabi l idad de gestionar sus recursos central izadamente, tanto en la 

entrega de bienes y servicios, provisión de insumos, comercial ización de los productos y política de 

manejo de ingresos. 

Mantener la unidad como Agente Económico Organizado (AEO) para cumpl ir todas las obligaciones que 

contraen como organización. 

Acepta que frente al incumpl imiento de sus obl igaciones perderá el carácter de AEO BENEFICIARIO. En 

caso que un socio incumpla las obl igaciones contraídas como organización, perderá el carácter de socio, 

debiendo ser retirado por el AEO. 

De perder el carácter de AEO BENEFICIARIO, acepta devolver a la Munic ipa l idad distrital de Castilla 

todos los bienes que le fueron entregados en su valor real y pagar el valor real de todos los servicios 

que les fueron prestados, bajo responsabi l idad legal por incumplimiento. En los casos de retiro de 

socios, por decisión propia o del AEO, éstos tienen la obligación de devolver al AEO, todos los bienes 

que están bajo su responsabilidad en su valor real y pagar el valor real de todos los servicios que les 

fueron prestados, bajo responsabi l idad legal por incumpl imiento.  

Informar trimestralmente a la Munic ipa l idad del avance en la implementación y operación del PLAN DE 

NEGOCIO. 

Informar oportunamente a la Munic ipa l idad distrital de Castilla cualquier circunstancia referida a la 

implementación y operación de la PLAN DE NEGOCIO ganador. 

OCTAVO: ADHESIÓN Y LIBRE SEPARACIÓN 

Tanto la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA como el AEO BENEFICIARIO declaran expresamente que 

celebran el presente acuerdo de cofinanciamiento en forma libre, autónoma y que lo hacen s in mediar n ingún 

tipo de coacción sobre ellos. Asimismo, ambos se comprometen a mantener los términos del acuerdo de 

cofinanciamiento hasta la cu lminación de la ejecución, operación, l iqu idación, transferencia definitiva y cierre 

del PLAN DE NEGOCIO. 

En caso de incumpl imiento de alguna de las obligaciones por parte del AEO BENEFICIARIO, la MUNICIPALIDAD 

se reserva el derecho de actuar uti l izando los mecanismos legales que le franquee la ley para el cumpl imiento de 

sus funciones. 
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OVENO: MODIFICACIONES AL ACUERDO 

72322503 

10003971 

DIEGO ARMANDO GÓMEZ RETO, por su posición de Presidente de la Asociación o 
quien ocupe el cargo si se produjeran cambios en la Junta Directiva. 

ECON. LUCY ERIKA NOBLECILLA LIRA, por su posición como Gerente de Desarrollo 
Económico Local (o quien ocupe el cargo si se produjeran cambios). 

AEO BENEFICIARIO 

l;@;!iiM6füi4-i 

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE CASTILLA 

eda expresamente pactado que todas las precisiones técnico-operativas y/o modificaciones relativas a la 
::;! 

.J;J:: [ e c u c i ó n  del presente acuerdo de cofinanciamiento se efectuará mediante adenda, la cual deberá estar suscrita 

-.__:_, __ !>-,,' por los representantes legales de ambas partes y se integrarán al presente acuerdo. Las modificaciones deberán 

ser justificadas y comunicadas al Ministerio de la Producción y Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, según 

responda. 

IMO: COORDINACIÓN 

ra efecto de la ejecución y cumpl imiento del presente acuerdo de cofinanciamiento, ambas partes convienen 

en designar a las personas que se señala a continuación: 

stas personas tendrán bajo su responsabi l idad la planificación, ejecución, supervisión y seguimiento de las 

ctividades, así como la elaboración conjunta de los informes respectivos. Asimismo, las personas designadas se 

unirán cada vez que sea necesario para cumpl ir  con el objeto del presente acuerdo o a solicitud de cua lqu iera 

e las partes. 

Tanto la MUNICIPALIDAD como el AEO BENEFICIARIO podrán delegar en otros funcionarios la ejecución del 

presente acuerdo, previa comunicación a la otra parte mediante documento escrito con una anticipación de 

c inco (5) días hábi les .  

DÉCIMO PRIMERO: DE LA FIRMA DE ACTAS DE ENTREGA DE EQUIPOS, MAQUINARIAS, INSUMOS V 

MATERIALES A LAS AEO 

Dado que las contrataciones y adquis ic iones de bienes y servicios se realizarán en diferentes fechas de acuerdo 

al cronograma de implementación del PLAN DE NEGOCIO establecido en el punto QUINTO, ambas partes se 

comprometen a la firma de actas de entrega específicas elaboradas por el personal designado, en las cuales se 

indicará de acuerdo a la naturaleza del bien o servicio, los compromisos asumidos por el AEO BENEFICIARIO. 

DÉCIMO SEGUNDO: DOMICILIO 

Para los efectos del presente acuerdo de cofinanciamiento, las partes ratifican el domicilio indicado en la parte 

introductoria de este documento. Cua lqu ier  variación del mismo deberá ser puesta en conocimiento de la otra 

parte mediante comunicación escrita, con una anticipación no menor de quince (15) días hábi les .  Toda 

comunicación, aviso o notificación que se cursen las partes entre sí, surtirá efectos en los domici l ios seña lados .  

DÉCIMO TERCERO: DE LOS DOCUMENTOS QUE FORMAN PARTE DEL ACUERDO 

Forma parte integrante del presente acuerdo de cofinanciamiento, el PLAN DE NEGOCIO ganador, que cuenta 

con la visación del AEO BENEFICIARIO, profesionales que lo elaboraron y miembros del Comité Evaluador. 
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DÉCIMO CUARTO: ACTUACIÓN DE LAS PARTES 

ASOCIACIÓN DF AGRICULTORES o&:. 
currao POIILADO 11 1  -LA · 

' .,-.,:¡.,, , -�� �-----½ 

1'frg� ·irm<j ñJ;.l·o ;, �/iii;¡;, · 
P E roe TE 

Mgtr. Walth r Guerrero Silva 

D.N.I .  02874069 

8MUNICIP 
·wéii't"ri- 

1 presente acuerdo de cofinanciamiento se sustenta en la buena fe de las partes, por lo que éstas declaran su 

oluntad de soluc ionar de manera cordial las improbables diferencias que pudieran surgir entre las partes en la 

pl icación del presente acuerdo de cofinanciamiento. 

S in haber otro punto y leída esta acta por cada uno de los interesados, se levanta la sesión, s iendo las 17:oo horas 

del mismo día. Se suscriben por dup l icado del mismo tenor en señal de absoluta conformidad. 

Municipalidad distrital de Castilla 

Presidente 

Asociación de Agricultores del Centro 

Poblado Terela 

7 


